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Premios 
de cada. 

serie 
Pesetas 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio primero (5.' extracción de 5 cifras) 100.000 

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio segundo (4.' extracción de 5 cifras) 50.000 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio tercero (3.' extr acción de 5 cifras) 30.500 

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
núinero que obtenga el premio primero (5.' ex-
tracción de 5 cifras) .... . ....... .... ... .... .... .. ....... 2.999.500 

8.724 21.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas, nu
meradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno, 
numeradas del O al 9. 

Para la extracción de los números correspondientes a los pre
mios de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 30.000. En estas extracciones, realizadas por orden de menor 
a mayor cuantia de los premios, éstos se adjudicarán, respec
tivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras 
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los nú
meros obtenidos. 

Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas 1n
clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía, extr ayendo de cada uno de los cinco bombos 
una bola, y las cinco bolas extr aídas compondrán el número 
premiado. En el supuesto de que las cinco bolas extraídas fueran 
todas cero, con lo cual el número resultante sería el 00000, se 
considerará que éste representa el 60.000. 

De los números formados por las extracciones tercera, cUarta 
y quinta de cinco cifras, correspondientes a los tres primeros 
premios, se derivarán las centenas y aproxünaciones; asimismo 
del que se obtenga en la quinta extracción de cinco cifras 
(premio primero), las terminaciones y los reintegros. 

Los premios correspondientes a aproximaciones, centenas, ter
minaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con cuales
quiera otros que pudieran corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior a los de los tres primeros premios, que si 
saliese premiado el número 1 su anterior es el 60.000, y si 
éste fuese el agraciado el número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios 
corresponde, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. 

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provinCial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loter ías. 

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 

, observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las ex
tracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
lmprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 
, Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta ' de aquella en que esté establecida 
la ' AdministraCión expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid. 16 de enero de 1967.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Oirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de qui
nientas pesetas ' cada uno· asignados a las donce
llas acogidas en los Es'Cablecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de quinientas pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes: 

Ana Isabel Alconada Fernández y Ana Isabel Saldaña Gon
zález, del Colegio de la Paz, y Pilar Cruz Robles, Leticia Ve
lasco González y María del Carmen Vílchez Morales, del ' Co
legio de Nuestra Sefiora de las Mercedes. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid,. 16 de enero de 1967.-El segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso. 

RESOLUCIONES del Trtbunal de Contrabando de 
Logroño por las que se hacen pÚblicos los acuer
dos que se citan. 

Desconociéndose el paradero de José Miguel Granados Ro
ill'íguez, cuyo último domicilio fué en avenida de Pío XII, nú
mero 31, de Madrid, o de qUien pUdiera ser el propietario ac
tual del coche «P-eugeot», modelo 404, matricula 1-M-63'19, afec
to al expediente número 18 de 1966, por la preselIlte se les 
notifica que la Comisión Permanente de este Tr~bunal, en se
sióri del día 4 de enerO de 1967, al conocer del citado expe
diente, instruido por la aprehensión del referido vehículo, dic
tó el siguiente acuerdo: 

1.0 Inhibirse del conocimiento de los hechos en favOl' 'de 
la Administración P,rincip'al de Aduanas de Bilbao. 

2.° Que se le remi,ta testimonio de lo actuado. 
3'.° Que se ponga a su disposición el vehículo (,peugeot», 

matrícula turística 1-M-6319. 

Lo que se les notifica a los efectos oportunos. 
Logrofio, 9 de enero de 1967.-El Secretario, Antonio Palar 

cios.-Visto bueno: El Presidente, Lorenzo Castro.-299--E. 

Desconociélndose el nombre y domicilio del titular del co
che marca ((Simca,», matrícula 9051 TT 75, afecto al expedien
te número 20 de 1966, por la presente se le notifica que la Co
misión Permanente de este Tribunal, en sesión del día 4 de 
enero de 1967, al conocer del citado expedienrte, instruído por 
la aprehensión del citado vehículo. dictó el siguiente acuerdo: 

1.0 Declru'ar cometida una infracción de conkabando de 
menor cuantía de las previsrtas en los números 1 y 2 del ar
tículo tercero de la Ley de 16 de julio de 1964. , 

2.° Declarar que no es conocida la persona responsable de 
la infracción. 

3'.0 Acorda.r el comiso del vehículo y su aplicación regla.-
mentaria. . 

4.° Acordar la concesión de premio a los aprehensores. 
Lo que se le notifica a los efectos opor'tunos. 
Logrofio, 9 de enero de 1967.-El Secretario, AnItonio ¡PaJa.-' 

cios.-Visto bueno: El Presidente. Lorenzo Oastro.-298-E. 

Desconociéndose el nombre y domicilio del titula!" del ca
che marca ((Simca», modelo 1.600, matrícula 4172, SS 75, afecto 
al expediente número 17 de 1966, por la presente se le noti
fica que la Comisión Permanente de este Tribunal en sesión 
del día 4 de enero de 1967, al conocer del citado 'expedienrte 
instruido por la aprehenSión del cttado vehículo. dictó el si~ 
guien-te acuerdo' 

1.0 Declarar cometida una mfracción de contrabando de 
menor cuantía de las previstas en los números 1 y 2 del ar
tículo tercero de la Ley de 16 de juliO de 1964. 

2.° Declarar que no es conocida la pe·r5Olla responsable de 
!a infracción. 

3.0 Acordar el comiso del · vehículo y su aplicación regla-
mentaria. 

4.° Acordar ~a concesión de premio a los aprehensores. 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos. 
Logrofio, 9 ,de enero de 1967.-El Secretario, Ant onio Pala.

cios.- Vis to bueno: El Presidente. Lorenzo Oastro.-2917-E. 

RESOLUCION del Tribunal de ContrabandJo de 
Orense por la quP- se hace pÚblico el acuerdo que 
se cita. 

Se hace sRlber a José Barrio Hervelia, cuyo último domi
cil~o conocido fué en Tameirón-La Gudifia (Orense) , que el 
Tribunal Superior de Cantl'a.bando, fallando sobre el fon~o de 


